
ÉNúih. 46 Miércoles 16 de Abril de 1856.
8 cuartos.

GOBIER.NO DE LA PROVINCIA DE LOGRO.ÑO.

w®5versal <!e g;nnndo de 
ena, lostrninentog y producios asrieolas

extranjeros y franceses^.

C®.' (Ie.l856 durará desde el 25 de M»
Wnií ’ * ‘837 desde. 22 de Mayo S;

Æde’lSXlW®«“‘“ O"’ •«»“>'>*» 'aco- 
Æi '"«iromenlos y

laje'^reVmbaLîeSïdtZl “a“à

que hubiesen recibido medallas de oro y de\,l,.tf e„ Xs 
mismos Concursos, con la obligación de llevar á ParVlos Ínb , 
males, instiumentos y productos premiados.

Los animales, instrumentos v nrodiicin^ pvipm; nr,n cnvien al Concurso, se liaspohSliu á^ 
pero solo desde la frontera. - de< Lsiado,

Art 22. Para ser admitido como expositor se nasará la 
, declaración escrita al .Ministerio de Agrímdtura. Comer io v 

Oblas publicas seis semanas a tes de la apertura del Gon- 
cuiso En (\ extranjero se remitirá por conducto de los alien
tes^ diplomáticos y consulares de Francia.
• La declaración de las reses contendrá el nombre del nrn ' 
metoo; h especie, casia, sexo y edad de"a c yV™"

rica-

{-®,<íe«Jaracion de los instrumentos indicará- .'
. 1. La designación, uso y precio de. venta ó de fabrica- corrmnle, y el espacio que' ha ,le ocupar.

X o o* iicmbre y residencia deí expositor.
tn ÍA ' instrumento expuesto ha sido importadá inven- 
? ? Pj’^^'ccianado; si ha ejecutado, ó so ha hecho eiccutar 
sobie datos anteriormente conocidos '

4." En el caso correspondiente, el nombre v la residencia 
del obrero (vease el modelo B). “ lenuencia

La declaración de los productos expresará su naturaleza 
procedencia-y valor en venta, conforme af modelo C ’

Mas decía,a.-.iones deberán estar en el Ministerio ó en la 
Ís’-Y'o n «.ïmsular, respecto del Concurso do 
18,)6, ti 9 de Abril de 18o6, por la noche á mas tardar- v 
Wí'"I concurso ,le 18.57; el 8 de Abril p’r là „oclj 
W to ce Ab. 11 mi el primer caso, y el 9 de Abril en el "e^un^ 
mÁ Y 1^6 inscripción, y ninguna res, iníru- 
Scurso ser expuesto en el

Cuando los expositores no pudieren acompaMral Concurso 
deberán dirigirlos en liemno 

n' hr “I Slinísleriojie Agricullnra, Comercio v Obras 
negociado de Agricultura, rue de Várennos núm^ 

Weo^te’i-bte -Trf«’“l'í^'ílo uñ mo^do 
uiLu legioie soüte ía» cestas ó fardos.

Art. -ó. Pasado este término, solo se admitirán aiinnuA
los animales, instrumeiilo.s ó pro- 

ÍÍiQ^rn í^ubiesen obtenido medalla de oro ó de pla:a en 
i regionales del año, á condición de que la decla- 
i J?®’®'* hag» Por.su propietario al Comisario general del 
'dX p^Ss“^ ’ inmediatamente despues de la distribución

■ suplica d! los expositores que por cuahmier 
. motivo tuvieren que retirarse del Concursó ames de envía? 

su ganado, que lo avisen al .Mmisterio 15 dias, al menos an- 
de Jsh ía Exposición; se fijarán en el edificio 
de esta los nombres ue lo.s que no se conformen á esta pres
cripción, y 10.S Jurados dec,dirán si se les ha de excluir de 
los Concursos venideros.

, operaciones del Concurso de (856 se arre
glaran del modo siguiente;

„ Íñs(ritffieíitos.
23 de Mayo, recepción.
24 _y 26 de Mayo, clasificación.

el Jurado’ ensayos do los ínslrunientos por.

Producios ai/ríeolas.
26 lie MayOj recepción.
27 de^Mayo, clasificación.
30 y 51 de Mayo, operaciones del Jurado.

Ganados.
28 de Mayo, recepción.
29 de^Mayo, clasificación.
30 y 5! de^Ma^o, operaciones de los Jurados.
Los (lias l.°, 2, 5 y 4 de Junio, exposición públi a desde 

las nuevTo de la mañana hasta las cinco de la tarde baio las 
condiciones siguientes: • ’ J >

El primer dia , precio de entrada,*2 fr.
franco Y 4- de Junio, precio de entrada, un

El Jueyes 3 de Junio, exposición gratuita desde las nueve 
de la inanana hasta la-( cinco de la larde.

Este mismo dia, distribución de premios y medallas á 
las dos.

El 6, exposición y venia de lo- animal» por convenio ó en 
subas a. desde- las ocho de la mañana á las doce. Precio de 
entrada, 2o cent por p rsona.

Lo.s própietarips de los animales premiado.s les dejarán si
Menester, â disposición de lo.s Comisarios durante todo 

el día / para las operaciones de marca, daguerreo'ipo v 
dem.is. u t j

Art 26 Las operaciones de Concurso de 1857 se arre- 
glarau de la mane.a siguiente:

Inslrnmenloí.
22 de Mayo recepción.
23 y 25 de Mayo clasificación

el Ju%do’ ensayo de los íaslrumentos por

Producios agrícolas.
25 de Mayo recepción.
26 de Mayo, clasificación.
29 y 50 de Mayo operacione.s del Jurado.

Ganados.
27 de Mayo, recepción:
28 de Mayo, clasificación.

SGCB2021



29 V 30 (le Mavo, operaciones de los Jurados 
Los dias 31 de Mavo, 1, 2 y 3 de J-inio b.ahn . - 

pública.desde las nueve de la mañana hasta las cinco de la 
tarde, bajo las condiciones siguientes: 
n F1 Drimer día, precio de entrada, 2 tr.

Los otros dias 1, 2 y 3 dHnnio, precio de entrada, 1 fran-

El jueves 5 de Junio, exposición gratuita desde las nueve 
de la mañana hasta las cinco de la farde. .

En este dia tendrá lugar la distribución de los premios á

El 3 exposición y venta de animales por convenio ó p()r 
subasta desde las ocho de la mañana hasta las ¡doce: precio 
de entrada, 23 cent, por persona. , j •Los propietarios de los animales premiad()S, los dejaián si 
fuere menester, à disposición de los Comisarios todo el día 6 
para l s operaciones de marca, daguerreotipo y demás.

Art 27^ Mientras dure la exposición, los expositoies fran
ceses mantendrán y cuidarán á sus expensas los ganados y a 
las horas que les indiquen los C()misarios.

La Administración ics facilitara camas y guardas qae velen 
de dia y de noche. Asimismo se encarga de mantener los ani
males pertenecientes á los extranjeros mientras dure el Lon-

^^Art 28. Las medallas se entregarán à los expositores 
premiados en el momento mismo de la proclamación de su 
nombre en sesión pública, á menos que las declaraciones y da
tos suministrados no pareciesen suficientes, en cjiyo CMO se 
ap azara por el Jurado hasta la presentación de los documen
tos ó explicaciones correspondientes.

Art 29 A los propietarios franceses, expositores de ga- 1

, , su nombre, el importe de los premios, quedando obligados á
de los Jurados. i nidificar en 31 de Diciembre del año del Concurso, la exis-"±‘«'111 lencía del animal prSdo, bien sea en su poder, bien en el

del nuevo comprador. ......................
En caso de (jue dicho animal muriese ó seanulilizase para 

la cria, se pondrá en conocimiento ele la Administración.
Los expositores extranjeros recibirán inmediatamente el 

importe de sus premios.
Art. 30. Los propietarios de los ganados premiados co

municarán al Ministerio el lugar adonde estos han de llevar
se bien queden dé su propiedad, bien los hayan enajenado. 
El pago de los premios se verificará en cuanto se pruebe la 
exactitud de la declaración de su existencia.

Al t. 31. Los propietarios ó compradores se llevarán los 
animales no premiados, en 1836, el viernes 6 de Junio, y en 
1837, el viernes 3 de Junio, despues de las doce y antes de 
las cuatro de la tarde. , •»

Los demás objetos, instrumentos o productos se quitarán 
al dia siguiente antes de las doce. _ ,

Los espositores cuidarán de sus, animales, instrumentos o 
productos, sea por si mismos, sea por delegado .sirvientes, 
desde las ocho de la mañana del 6 de jumo en 18o6 y desde 
la misma hora el 3 de junio de 1837. • •

Art. 32. Toda contravención relativa á las disposiciones 
del preseute decreto será juzgada por el jurado.

Art. 33. Publicados los premios, las actas de las ophra- 
ciones del Concurso y los informes de los jurados, m remiti
rán por el Comisario general al Ministerio de .Agricultura, Co
mercio y Obras públicas.

1 Art 34. Todas las disposiciones del presente programa 
se ejecutarán en los concursos de 1856 y 1857.

nados, se Íes 'librará á sus departamentos respectivos, bajo I

MODELO DE DECLARACION.-Modelo A.

1, (vroBielario ó arrendatario-), demeurai á déclare cmloir presenter a« Concouri de Parts da.............................
prmhain. (Migúese en el estado adjuntó las reses guese desean enctar al Coucurso ) _

ESPECIE.

Vacuna, 
lunar, ñio-

l ena ü- 
oti a.

clase, p

Caiegoria 
en que gla 
res debe 

■concurrir.

Casta Sexo. Pelo.

NUMEROS 
en los ciscosgó 
en los-cuerno.sly 

otras sefiales 
particulares que 
designen aDanl^ 

mal.

GENEALOGIA.

Padre. Madre. Edad.

NACIDO.

(Indiquée 
si es posi
ble , la fe
cha del na
cimiento.)

CRIADO.

en la gana
dería de.....

OBSERVACIONES.

(Indíquese los premios anteriormente 
obtenido», la genealogía completa del 
animal , detalles para apreciarle, y 
tiempo de posesión).

Certifiant sinceres et véritables les renseignements ci-dessuas soir 
maux) le. . .... .au Concours de Paris, dè huit heures de malin á deux heures du soir.

(Firma.)
Indiquese el apoderâdo si lo hubiere.)

DECLARACION —Modulo B.

(Indicar .el apoderado si lo hubiere.)

. . p L ■ A (npnartament de • . .} déclarer voulir preéseuter au Con-
JE swisigné {propieíaire, fermier ou fabricant} , a > ■ (J¿ej^tamen[ a . )

cours universel de Pans du \ n \
(Indiquese separadamente en este cuadro cada uno de los instrumentos que se desee presentar al Concurso) _

numero.
DESIGNACION 

del 

instrumento.

ESPACIO, 

que necesita 

er instrumento

USO 

del 

instrumento.

Precio

de venta.

Inventado 

importado, ó 

pcrfercionado

l Nombre
1 y domicilio 

Eiecutade jdel obrero que
I • lo haya 

por.... j egecutado.

OBSERVACIONES.
Premios 

anteriormente obtenidos. 
Detalles que hagan 

conocer el insirumeiilo.

M’engag 
heures

2anl á presen 
lu soir, suive

ter le dit insl 
ni farret'é m

rumenl le 
inisleriel^du

Mai
2 Juin 1833

au Coucours de Paris, de huit heures du matin à deus 

(Firma)
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5
pEtLARACION Modelo C.

Je soussi'^né {propiefaire, fermier ou fabricant) à. ..... (Departament de. . . , . déclars vouloir presenter au Con~ 
cout s universel de Paris, du

(Indiquese separadamente on este cuadro cada uno de los productos que se desee presentar al concurso.)

NüñERO. PRODUCTOS AGRICOLAS.
ESPACIO 

que neceáita el expositor.
Naturaleza del producto.

DETALLES

para la apreciación del producto.

(

M'engageant â presenter Ie dit produit Ie Mai au Concours de Paris^ de huit heures du malin á deux 
heures du sofr, suivant 1‘ arrête ministeriel du 2 juin 1853

(Firma) 
(índíquese eíapoderado si lo hubiese)

Lo gue he dispuesto se inserte en este Soletin ofinal paror-que téngala debida publicidad según lo previene la real or
den de de Marzo próximo pasado, y me'lisongeo con la idea de que tanto las corporacio'^es municipales como los particulares 
de esta Provincia, se apresurarán ápresentar en este Gobierno lista de los ganados, productos è instrumentos que son admi
sibles para en su vista disponer lo conveniente, correspondiendo de este modo á los beneficios que proporciona á los agricultor 
res el Gobierno del Emperador de los Franceses, y dando una prueba con los artículos que se espongan de la riqueza delsuelo 
Riojano. 16 cfr A ¿nVtfe 1856•=» Francisco La tasa.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Relación deÿos espedientes de redenciones de censos aprobados por la Junta superior de Ventas de Bienes Nacionales desde 
el ide Enero del presente año hasta el dia de la /echa.

D. Martin Ortiz, un censo á favor del hospital de la Abadía de Nágera de 2'74. rs de rédito anual. . , 27’30 
D, A'lejo Arnedo, otro à favor de los Propios de la ciudad de Calahorra de 27 rs, vn. id. id   . ' 270.
D. Isidoro Barona, otro á favor de la fábrica de la Iglesia de Santiago el Real de Logroño, de 44’86 rs. , 

idem idem .. ............................................    . . . . 448’60 
El mismo, otro à favor del convento de Religiosas de Madre de Dios de Logroño de 49’IS rs. id. id.. . 494’80
D. Francisco Maria Ruvio, otro á favor del convento de Religiosas dominicas de Casa la Reina de 7 fanegas 

de Ingo de id. id      2,800’
D. Mandel Ruiz Murillas, otro á favor de los Propios de la villa de Gimileo de 12 rs. de id. id. . . . 120’
D. Emelerio Martinez, otro à favor del Convento de Religiosas Bernardas de Cañas de 2 fanegss de trigo 

de idem idem . . . - ... . . . . 795’62 
Doña Angela Matute, otro á favor de los propios de la villa de San Asensio de 4’56 rs. de id. id.. , . 15’60
D. Angel Die^uez, otro á favor de la Obrapía fundada en San Asensio por D. Francisco deLarade 59 39 

rs. (leid. Id.. . . .     593 90 
D, Antonio Loza, oiré á favor de los Propios de la villa de San Asensio de 0 45 rs. de id. id- .. . 4’50 
D. Tomas Samaniego, otro á favor de id. id., de 1 fanega 5 celemines de trigo de id. id. . . 373’50
D. Martin Puras, otro à favor de la Obrapía fundada en San Asensio por D. Froncisco de Lara de 26,39 

rs. de id. id. . . . ..... . . . . x . . 26O’90 , 
D. Cenon María Adana, otro a favor del Cabildo eclesiástico de Santiago de Logroño de 216 rs. de id. id. 2,700’ 
El mismo, otro á favor de la suprimida Inquisición de 3 rs. de rédito anual.. . . ... 30’
D,^Raimundo Diez, un censo a favor de la Real capilla del Santísimo Cristo de la Iglesia Colegial de Lo

groño de490 rs. de rédito anual . . . ' . . . . . . . . 2,375’
Doña María Ana Martinel Pison, otro á favor del hospital de S Lázaro de la ciudad de Nágera de 60 rs. 

de id. id     
D. Antonio Aramayona, otro á favor del Cabildo colegial de Logroño de 346.50 rs. de id. id., i . . 4,331 74 
El mismo,'Otro á favor del Cabildo eclesiástico de Siutiago de dicha ciudad, de 120 rs. de id. id.. . . 1,590' 
D. Lorenzo Castroviejo, otro <á favor del Cabildo colegial de Logroño de 660 rs. id. ídx.  8,250’ 
El mismo, otro á favor de id. id. de 9 77 rs. de id. id   . . . . . , . . . 97’70 
El mismo, otro á favor de id. id. de 59 86 rs. de id. id . . •   . . , 598’60
El mismo, otro á favor de la Real capilla del Santísimo Cristo de la iglesia colegial do Logroño de 90 rs. 

de id. id ..........     . . ..... 4,125’
El mismo, otro á favor de id. id. de 132 rs. de id. id..................................................  . . • . • . 1,650’
Deña Narcisa Velasco, otroá favor de la Capeílania de Aguado, constituida en la Iglesia de Sta. Maria de 

Palacio de Logroño de 330 rs. de id. id..................... ............. 4,125’
D. Malias Albarez, otroá favor del Convento de Religiosas de Sta. Clara de Entrena de 111'48 rs. id. id. 1,393 5D
D. Fidel Perez de Lucía, otro á favor del Convento de Religiosas de la Concepcion de Alfaro de 530 rs. de- 

idem idem .................................... ..........................   ....... 4,125’
D. Antonio Aramavona, .otro à favor del Convento de Religiosos de San Francisco de Logroño de 111 rs. 

de idem idem . .............................................................................. .............................. ‘ ’ a’ ’ 1^387’50
D. Tomás Escolar, otro á favor del Cabildo eclesiástico de Santa María de Palacio de Logroñode 594 rs. 

do id. dd..........................................   11,880’
D. ELgs Lacalle, otro á favor del hospital de San Lázaro de Nágera de 44 rs. de id. id...............................  44 /
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4
D. Antonio Aramayona, otro á f ivor de la capellanía fundada en la Iglesia de Santa María de Palacio por

. D. Domingo Mendez, de 143 rs. id. id ,............................................. ...... 178 50
D. Benito María Vibanco, á favor del hospital de Madre de Dios de Haro, de 27 rs. de i 1. id... ... 270-
D. Leonardo Viar, otro á favor del Cabildo eclesiástico de Palacio de Logroño, de 120 rs. de id. id . . 2,400-
Él mismo, otro á favor do id id. de 77 rs de id. id. .. ..... ...................................... ...... 1,540-
El mismo, oti oá favor del Cabildo eclesiástico de Villoslada y una capellanía agregada, de 465 rs. de id. id. 3,300- 
El mismo, olprá favor del Cabildo Colegial de Logroño, líe 180 rs. de id. id.............................. . . 3,600-
El misjBo; otro á favor del Convento de Beligiosos de San Francisco de Logroño, de 66 rs, de id. id... , 1,520-
Él mismo, otro á f¿ivor del Cabildo Colegial do Logroño, de 22o rs. de id. id......................................... 4,500-
D, Vicente López, otro á favor del hospital de Rivaflocha de 541‘42 rs. de id. id...............................................40,828-40
D. Manuel Gimenez, otro á favor de los Propios de fa ciudad de Alfaro de 2.005 rs. de id. id.. . . . 25,062-50 
D. Manuel Ledesma, otroá favor del Cabildo eclesiástico de Navarrete de 29 rs de id. id,......................... 290-
Doña Ana Erizar de Aldaca, otro á favor del Cabildo eclesiástico de Palacio de Logroño de 630 rs. de id. id, 12,600 
D. Paulino Setiem, otro á favor de! convento de Religiosas carmelitas de Alfaro, de 1,540 rs. de id. id., 49,250'
La villa de Badarán, otro á flúor del convento de Religiosas Brígidas de la ciudad de Vitoria, de2,647-15

rs.de id id,.. .................... ...... , 33,000.
Doña Pilar Bolangero, otro á favor de la Iglesia de Santiago el Real de Logroño, de 660 rs. de id. id. . 13,200-
La misma, otro á favor de los Establecimientos de Deneficenciu de Logroño, de 550 rs. de id. id. . . 11,000-
Éxcmo. Sr. Duque de Nágera, otro á favor de los Santos Lugares de Jerusalen y su Gbrapia de 8,742-4 5

rs.de id. id......................... . . . ... . . ..... . . . . , / .109,276'87
El mismo, otro á favor de las Temporalidades de la estinguida Compañía de Jesus y hoy á'los Estudios de

San Isidro en Madrid, de 4 4,407 77 rs. id. id...........................................................  180,097'12
El mismo otroá favor de la Obrapia fundada en el convento de San Francisco deSto. Domingo de laCal-

zada con destino á Tnslruccion pública, de 4,233'89 rs. id. id..- ....................................................................52,923'62
La villa de San Asensio, otro á favor de la Obrapia fundada en la propia Villa por D. Cristóbal Medina

• y Montoya, de 520 rs. id id..............................    1O,4Óo-
D. Florentino Herrejres, otro á favor del Cabildo Colegial de Logroño, de 570 rs. de rédito anual. . . 11.400'
E.vcmo. Sr. Duque deNágera, otro á favor de las Memorias fundadas en la Córte por Doña Maria Lucía

del Rosario Fernandez de Córdova de2,316 42 rs. de rédito anual. ..... .... 28,955'25
El mismo, otro á favor de id. id. id ríe 1,71 4-71 rs. de id. id......................... ■ ...... 21’.433'87
El mismo, otro á favor de la Obrapia fundada « n el convento de Religiosos de San Francisco en la ciudad

de Santo Domingo de laCalzada con destino á misas de 4,400 rs. de id. id...........................................  55 000'
Lo (jue .se hace saber al publico por me ho de este Boletín oficial para conocimiento de todos y especialmente para el de los

comprendidos en la relación antecedente. Logroño 4 de Abril de '¡856. — El Gobernador, Francisco Lalasa.

GOBIERNO MILITAR DÉ LA PROVINCIA DE 
LOGROÑO.

Sección 5.°—Circular,

El Excmo. Capitan General-de Burgos con fecha 12 
del- actual me dice lo que copio. .

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra con fecha 
9 del actual me dice lo siguiente.— Excmo. Sr.—ElSr Mi
nistro de la Guerra dice hoy al Capitan general de Castilla la 
Nueva lo que sigue.=Enterada la Reina ( *4 D. G.) de la ins
tancia que V. E. cursó á e. te Ministerio en 25 de Noviembre 
último y ch vista de lo manifestado por el Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina en acordada de 9 de Marzo próximo pasa
do, se ha servido conceder por resolución de 2 del actúal a 
Marcelino Martinez Campo, soldado que fué del Regimiento 
infante! ía de Jaén, número 41, licenciado en el pueblo de Bri- 
cia, en la provincia de Burgos, la rehabilitación que pretende 
para volver al goce de la pension de 10 rs. de vellón al mes, 
que con una Cruz de M. 1 L. obtuvo según diploma que se le 
e.^p¡dió con lecha 25 de Febrero de 1854; y en cuantoá los atra
sos que el interesado también reclama, deberá éste sugetarse 
á lo di-puesto p r punto general,*A1 propio tiempo .y tenien
do presente S AI. las ra'ones espuestas por Y. E al-cursar la 
nfeiüa instancia y considerando queson y serán repet id a.s las 
solicitudes (pie se promueven s bre igual petición; se ha dig
nado fijar el iraprorogable plazó.’e dos meses contados desde 
la fecha de esta real órden, p.ira que puedan'hacer sus recla
maciones lodos aquellos que se consideren con derecho á la 
referida pension, y á fin de que el que no hiya presentado á la 
toma d(í razón en las oficinas correspondientes á.su respectivo 
diploma, pueda hacerlo con justificación de su buena conduc
ta observada desde su licénciamiento dentro del expresado 
plazo; pues que-finalizado que sea, na se admitirá,gni dará 
curso bajo ningún pretesto á instancias, como lasque motivan 
este espediente; y para que .nadie alegue ignorancia, se pre
viene á los Capitanes generales, cuiden de que esta-circular se 
iñ-íerte- con toda urgencia en los Boletines oficiales de las pro* 
vincias de sus respectivos distritos; v por lo que toca á lo.s in
dividuos que disfrutando ia’pension de laCTuz, se,hallan actual
mente sirviendo en el Ejército, se ks hará'por quien corres
ponda igual advertencia por medio de una nota en Su filiación, 
verificándose lo mismo en lo sucesivo con todos los demás 

que obtengan la pension de la Cruz y deban conservarla fue
ra del servicio. De Real órden comunicada por dicho Sr. Mi
nistro lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos es* 
presados —Y- lo traslado á V S. con el propio objeto y á fin de 
quedo haga insertar'en el Bolelin oficia! deejia provincia.

Lo que se hace público por medio del Bolelin ofeial de esta 
Provincia para conocimiento de quienes corresponda Logro- 
ño d'^’ Abril de 1836 —El Brigadier Gobernador Ali'ilar. 
—Sagrisla.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados qu' á contií nación se espresan, aon-edo- 
res al Estado por^ílébitos procedentes de la Deuda del perso
nal, pueden acudir desde luego por si ó por medio de perso
na autorizada']?.! efecto, en la forma que previene la Real órden 
de 23 de Febrero de estdaño, á. la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda de 1 á 3 en In- dias no feriados, ád re
coger los créditos de dicha D» «da que se han emitúlo á vir - 
lud de las liquidaciones practicadas por las oficinas déla pro’ 
vin' ia de Logroño

Don Blas Alba.
Don .Manuel Barco.
Don .Mateo Vicente.
Don Tonús Flor islán.
Don Antonio Gopegui.

! Don Juan de i.aguardia, 
Don Manu 4 G ulierrez.

Don Santiago Llanos.
Don José Linpie.
Don Anselmo Lapiban.
Den Millan Marii nez .
Don Toribio Salazar. 
Don Angel Tristan. 
Don Mariano Vigucera

Madrid de 3 Abril de 1856.—El Secretario, Angel F. de 
Heredia. —V.” B.”—El Director general Presidente, Ruviano.

Se halla vacante el partido de médicode esta villa', con la do
tación anual de seiscientos rs. pagados por lr¡mestre.s del pre
supuesto municipal por la asistencia de los pobres y ciento 

' ochenta fanegas de trigo en Sun Miguel do cada un año, por 
I el resto del vecindario.- todo cobrado y pagado por el Ayun

tamiento al profesor. Se admiten memoriales en la Sría. 
francos de porte por espacio de treinta dia.s desde la inserción 

.de este anuncio en el Bolelin oficial de la provincia.*Albente 
15 do Abril de 1836.--rP* O., Galo Sicilia.

LOGROÑO EMPRENTA DE RUIZ.
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